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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra pendiente en pronunciarse respecto de la 

contestación de la demanda presentada a través de apoderado del señor Emilio 

José Forero Becerra, quien propone excepciones.  Sírvase disponer. Obando, Valle, 

Diciembre 05 de 2022. 

 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

OBANDO VALLE DEL CAUCA 

Obando, Valle del Cauca, Diciembre (05) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Asunto: Tiene Por Contestada la Demanda– Corre traslado de las 

excepciones y Reconoce Personería. 

Auto No.  1012 

Proceso: Fijación Cuota alimentaria   

Demandante: Claudia Yanet Correa En Representación de la menor L.V.F.C 

Demandado:           Emilio José Forero Becerra 

Radicación:  2021-00148-00  
 

En los términos del informe de secretaría que antecede, y una vez revisado el 

expediente TENGASE por contestada la demanda por parte del señor Emilio José 

Forero Becerra, CORRASE traslado de las excepciónes propuestas denominada 

“Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales o por indebida 
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acumulación de pretensiones” por el termino de tres (3) días, para que se pronuncie 

sobre ellas. Adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer si ha bien lo tiene.  
 

Finalmente se reconocerá personería para actuar en los términos del poder conferido al 

abogado JUVAN MANUEL CASTRO MORATO, titular de la cedula de ciudadanía No. 

14.568.925, con Tarjeta Profesional 344-926, expedida por le C.S.de la J, para que 

represente al demandado Emilio José Forero Becerra 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.150 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 06 de Diciembre  de 2022 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO  
Secretaria 

CONTINUACIÓN AUTO 1012 FECHADO EL 05/12/2022 
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